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publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.997/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Stella Vi-
llafané López, contra don Juvenal Gaviria
Vásquez y “Juvenal Gaviria, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 714 de 2009, se ha acorda-
do citar a don Juvenal Gaviria Vásquez y
“Juvenal Gaviria, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan el
día 11 de mayo de 2010, a las nueve y veinte
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 3, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Juve-
nal Gaviria Vásquez y “Juvenal Gaviria, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.009/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Teresa Mora Ruiz,
doña María José Martín de la Cruz, doña
María Pilar Rodríguez Rodríguez, don Ma-
nuel Román Castaño, doña Esther Herranz
Ruiz y doña Clara Sanjinés de Bravo, contra
“Worker on Duty, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 786 de 2009, se ha acordado citar a
“Worker on Duty, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 3 de julio de 2009, a las nueve y trein-
ta y cinco horas, para la celebración de los

actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Worker on
Duty, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.013/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancia de doña Mercedes Manuela Arias
Chillogalli, contra “Residencia Santa María
de los Ángeles”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 786 de 2009, se
ha acordado citar a “Residencia Santa María
de los Ángeles”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 3 de julio de 2009,
a las nueve y treinta horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 4,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Residencia
Santa María de los Ángeles”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.011/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don David Andrino Andrés,
contra “Excavaciones y Canalizaciones
Sandra e Hijos, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.548 de 2008, se ha acordado citar
a “Excavaciones y Canalizaciones Sandra e
Hijos, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 24 de
junio de 2009, a las nueve y cincuenta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 6, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia, así como que de no
comparecer a juicio el tribunal podrá consi-
derar reconocidos los hechos en que dicha
parte hubiese intervenido personalmente y
cuya fijación como ciertos le sea enteramen-
te perjudicial, además de imponerle la mul-
ta a que se refiere el apartado cuarto del ar-
tículo 292 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Excava-
ciones y Canalizaciones Sandra E Hijos, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.999/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan Carlos
Alcocer Ariza, don Moustapha Jalloun, don
Luis Cristóbal Puco Chiquilla y don Hugo
Alberto Nacato Oña, contra “Obras y Pro-
yectos Luycarma, Sociedad Limitada”, y
“Begar, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 836 de 2009, se ha acordado citar a
“Obras y Proyectos Luycarma, Sociedad Li-
mitada”, y “Begar, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 22 de julio de 2009, a las nueve y
cuarenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 7, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten


